Por medio del presente informo que el día de hoy, jueves 16 de octubre de 2025, asistí en representación de SEGUROS CONFIANZA S.A, a audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, programada para las 9 am, dentro del marco del proceso que se detalla a continuación:
Señores:
JUZGADO DEICISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE CALI
adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                      S.                      D.
 
MEDIO DE CONTROL:               REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                                    76001333301620190020500
DEMANDANTES:                          JHANIER STIVEN GIRALDO Y OTROS
DEMANDADOS:                            MUNICIPIO DE YUMBO Y OTROS
LLAMADOS EN GTÍA:                 SEGUROS CONFIANZA S.A Y OTRO
 
TRÁMITE DE AUDIENCIA
 
1. Presentación de las partes: Acuden parte demandante, demandadas y llamadas en garantía.
2. Reconocimiento de personería jurídica: Se reconoce
3. Saneamiento del proceso: Se declara saneado el proceso
4. Practica de pruebas:
· TESTIMONIAL MARIA ELVIRA POLANCO
La señora María Elvira Polanco manifiesta bajo juramento que no tiene ningún tipo de parentesco ni vínculo familiar con los demandantes, limitándose su conocimiento de los hechos a su calidad de docente del establecimiento educativo donde ocurrió el accidente. Señala que actualmente se encuentra vinculada laboralmente con el Municipio de Yumbo en virtud de su cargo como profesora en la Institución Educativa Gabriel García Márquez.
Afirma que el día del accidente de la menor, ella se encontraba dictando clase dentro del plantel educativo cuando fue informada del hecho. Explica que no presenció directamente la caída, pero tuvo conocimiento inmediato del suceso y acudió al lugar al percatarse de la conmoción generada por los estudiantes. Precisa que la menor cayó junto con la baranda del segundo piso, la cual, según manifiesta, impactó sobre el vehículo de su propiedad que estaba estacionado en el lugar.
Relata que, ante la situación de emergencia, colaboró con una suma de diez mil pesos ($10.000) para contribuir al traslado de la menor hacia un centro asistencial, toda vez que los padres aún no habían llegado al colegio. Finalmente, señala que la estudiante pertenecía a su grupo de clase y que, según lo que le informaron otros compañeros, el accidente ocurrió durante el cambio de hora o entre clases, momento en el cual los alumnos se encontraban transitando por el pasillo del segundo piso.
Apoderado parte demandante
La testigo indica que ella ni la institución tenían conocimiento previo de algún riesgo en la estructura de la institución.

Se suspende la audiencia y se fija fecha para continuación el 11 de noviembre de 2025 a las 9 am, para surtir la contradicción del dictamen pericial.

La audiencia terminó a las 9:40
Duración de audiencia: 40 min
Preparación: 1h
Informe: 40 min


